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Juzgado Segundo de Familia, solicitud de levantamiento de medida cautelar

CARLOS JAVIER MUÑOZ ARBELAEZ <cjmunoz@uniquindio.edu.co>
Jue 10/06/2021 15:41
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>; CARLOS JAVIER
MUÑOZ ARBELAEZ <cjmunoz@uniquindio.edu.co>

1 archivos adjuntos (759 KB)
solicitud de levantameinto de medida cautelar.pdf;

AArmenia, junio de 2021

 
Señora Juez

CARMENZA HERRERA CORREA
Juzgad Segundo de Familia
Armenia Quindío

 

Ref:     Demandante:            MARÍA DILIA LÓPEZ MARÍN
            Demandado:             LUIS CARLOS PIEDRAHITA CATAÑO

            Proceso:                    Demanda de divorcio

Radicado:                  630013110002220210003800
            Solicitud de levantamiento de embargo

CARLOS JAVIER MUÑOZ ARBELAEZ, en calidad de apoderado del señor LUIS CARLOS
PIEDRAHITA CATAÑO, mayor de edad, vecino de la ciudad de Armenia Portador de la Cedula
de ciudadanía No. 70.076.256 de Medellín, en el proceso de la referencia, a usted con el
debido respeto, y obrando de conformidad con el poder especial amplio y suficiente otorgado,
por medio del presente escrito, solicito levantamiento de medida cautelar de embargo que
recae sobre la pensión de mi prohijado,  por las siguientes razones:

 
1.    De conformidad con las pruebas aportadas en la contestación de la demanda, se
pudo demostrar que la causante del origen de la separación de hecho fue la señora
MARÍA DILIA LÓPEZ MARÍN, QUIEN por decisión autónoma y voluntaria cuando dejo
de compartir techo, lecho y mesa, con el señor LUIS CARLOS PIEDRAHITA CATAÑO,
desde el año 2016, por los problemas económicos y relaciones extramatrimoniales
como ella misma lo afirma. Y luego a finales del año 2018, como dice la demandante en
los numerales 3, 13 y 14, es decir hay una separación de hecho de cuerpos, con más de
dos (2) años.
 
2.     Esta separación de cuerpos y de hecho, está reglamentada en la  LEY 25 DE 1992
numeral  8. Que al texto dice “ La separación de cuerpos, judicial o de hecho, que haya
perdurado por más de dos años.”
 
3.    Señora juez, con todo respeto, en atención que la causa de la separación de cuerpos
que lleva más de dos (2) años, esto es desde el año 2018, tal como lo preceptúa la
misma demandante en los numerales 3,13 y 14 del libelo de la demanda,  se puede
evidenciar que los requisitos y objetivo que dio lugar u origen  a la imposición de
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la medida cautelar, no existen como causal de embargo de la pensión del señor LUIS
CARLOS PIEDRAHITA CATAÑO, por lo que su desaparición da para que usted con su
investidura ordene levantar la medida que decretó en el menor tiempo posible.
 
 
4.    En la Nómina de pensionados de Colpensiones al señor LUIS CARLOS
PIEDRAHITA CATAÑO, tiene un valor de pensión por la suma de $1.267.269,un millón
doscientos sesenta y siete mil doscientos sesenta y nueve pesos mcte , a este
valor se le realizan los siguientes descuentos : se le descuenta el el descuento de salud
SURA EPS, y se le descuenta por libranza el crédito que va dirigido al banco BVVA por
el valor de $465.528, más, VALOR QUE NO FUE POSIBLE DESCONTAR POR
LIBRABZA POR PARTE DE COLPENSIONES, porque sería inferior al 50% de lo
devengado como pensión
 
Ahora bien, se le realizó los siguientes descuentos por un valor de $126.000 para salud
de la EPS SURA, y ahora con el embargo del Juzgado de  $456.000.oo, queda un total
neto girado de la pensión de $684.281, como mínimo vital.
 
Como el Señor LUIS CARLOS PIEDRAHITA CATAÑO, debe pagar y cancelar el
descuento de la deuda que tiene con el BVVA, por el valor mensual de $465.528 menos
el neto girado por Colpensiones esto es $684.281, queda como mínimo vital la suma
de $218,753.00
 
 
5.    El embargo que recae sobre la pensión de vejez del señor LUIS CARLOS
PIEDRAHITA CATAÑO, lo perjudica notablemente ya que no contaría con su mínimo
vital, máxime se encuentra imposibilitado para llevar una vida en condiciones dignas,
por su enfermedad degenerativa de audición,  documento que se anexo en la
contestación de la demanda, como prueba 17, Valoración audiometría clínica realizada
por la Doctora Mónica López de Meza, al señor LUIS CARLOS PIEDRAHITA CATAÑO,
de su condición de perdida de la audición.
 
Además, es un hombre de la tercera edad, quien nació el ocho (8) de noviembre de
1954.
 
6.    Como se expuso en la contestación de la demanda, de la referencia, el señor LUIS
CARLOS PIEDRAHITA CATAÑO, realiza un pago mensual de $465.528.al Banco BVVA.
Y
 
7.    En la actualidad el señor PIEDRAHITA CATAÑO, debe tomar de por vida
medicamentos psiquiátricos, como son la Trazodona x 50 Mgs y Acido Valpirico, entre
otros.

Por lo anterior, con todo respeto, y reconociendo el altruismo de la señora juez en equilibrar la
balanza de la Justicia, solicito el levantamiento de la medida cautelar de embargo sobre la
pensión de vejez del señor PIEDRAHITA CATAÑO, porque la causa de esta medida no existe,
como causal de divorcio establecida en el Artículo 6º de  la  ley 25 de 1992.

ANEXOS:

Certificado de Colpensiones de fecha 10 de junio de 2021, rubricado por la Directora de
nóminas de pensionados DORIS PATARROYO PATARROYO (un folio útil)

Certificado de la cuenta de ahorros No. Del Banco BVVA, de fecha en que se descuenta

Certificado de Cooperativa de Ahorro y Crédito Cafetero COFINCAFE, de fecha 10 de junio de
2021.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2F465.528.al%2F&data=04%7C01%7Ccserjudcfarm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1b495b919a1a4686afae08d92c5014f7%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637589544761877667%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=tZIiavAUX5%2F25b6LvHLo2fK0YOVgWMCoqlD9TMf0Iyk%3D&reserved=0
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Cedula de ciudadanía del señor Piedrahita Cataño

Con toda consideración

 

 

CARLOS JAVIER MUÑOZ ARBELAEZ

CC No. 7.538.770 de Armenia Quindío
TP No. 67796 del CSJ
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